
MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

M EJOR PA RA TO DOS

NO ./P-2022

LAS CONDES,
l g CCT 2822

VISTOS Y;TENIENDO PRESENTE;

El: Infórñe:Nro. 68/2022 que detalla la solicitud de contratación de personal a Honorarios por
Programa, emitido por la Dirección de Seguridad Pública y autorizado con fecha 06 de octubre de

El"Contrate.B.Honorarios de fecha 16 de diciembre de 2021, ratificado por Decreto Alcaldicio N' 537/P-
.2022;aé fecha 20 de enero de 2022
El Decreto N' 825 /P-2022, de fecha 25 de enero de 2022 que modifica el contrato a Honorarios
La Modificación de Contrato a Honorarios, de la persona señalada en el presente Decreto.
El Informe de Imputacíón del Departamento de Finanzas, que se indica.
El Decreto Alcaldicio Sección la N' 3385 del 27 de julio de 2021.
Lo establecido en los artículos 56. 63 y demás per:ünentes del D.F.L. N ' l del Ministerio del Interior de
fecha 09 de Mayo de 2006, publicado en el diario oficial del día 26 de Julio de 2006. que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N ' 18.695.

2022

D EC RETO

1.- RATIFICASE en todas y cada una de sus partes la Modificación de Contrato a Honorarios que se
adjunta, suscrito entre la Municipalidad de Las Condes y la persona indívidualizada en el presente Decreto,
en la fecha que se indica, con cargo al "PROGRAMA UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES
COMUNAL 2022".

COMETIDO FECHA

MODIFICACIÓN
DE CONTRATO

14/10/2022

VIGENCIA VALORVALOR
NCREMENTO PERIODO

NF. IMP

PAZ AN DREA
SAFFIE

GARCÍA

01/11/2022
30/11/2022

$9.989.808$94.500.- N' 5926/2022

2.- En todo lo no modificado permanece vigente lo establecido en el Contrato a Honorarios de fecha 16 de
diciembre de 2021, ratificado por Decreto Alcaldicio N' 537/P-2022 de fecha 20 de enero de 2022; modificado
con Decreto Alcaldicio N' 825/P-2022, de fecha 25 de enero de 2022

3 El Gasto se ímputará al Subtítulo 21 Gastos en Personal; Item 04 Otros Gastos en Personal; Asignación
DE SERylCIOS COMUNITARIOS; Asignación Interna N' 001 HONORARIOS

SOCIALES.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ÜEGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

'tDz suBnpG4Hn
Distribución:
Dirección de Control
Depto. de Finanzas

.Dirección de Seguridad Pública

.Interesado

Depto. Gestión Interna-Dirección Seguridad Públíc.
Of. de Partes

.Archivo



M EJOR PARA TODOS

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
DIRECCIÓN DE SEGURIDA PÚBLICA
DEPARTAMEBád DE GESTIÓN INTERNA

;'ql#$'"'

MODIFICACION DE CONTRATO A HONORARIOS

En las Condes, a 14 de octubre de 2022, entre la Municipalidad de Las Condes, representada
legalmente por su Alcalde (S), Don Juan lgnacio Jaramillo Michaelis,

 cédula única de identidad N'  ambos con domicilio en Av. Apoquindo N' 3.400,
comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, en adelante e indistintamente " la Municipalidad", y
don (doña) PAZ ANDREA SAFFIE GARCÍA, cédu]a de identidad N' con domicilio en

, cíudad de Santiago, en adelante e
indistintamente "el prestador de los servicios", se ha acordado lo siguiente;

PRIMERO

Por Contrato a Honorarios de fecha 16 de diciembre de 2021, la Municipalidad de Las Condes
contrató a Don (doña) PAZ ANDREA SAFFIE GARCÍA, como "ASISTENTE ADMINISTRATIVA", de la

Dirección de Seguridad Pública. Dicho Contrato fue ratificado por Decreto Alcaldicio Ng
537/P-2022, de fecha 20 de enero de 2022

SEGUNDO

Por el presente instrumento, las partes vienen en modificar el Contrato a Honorarios
individualizado en el párrafo precedente, en el sentido de incrementar la renta bruta total
establecida en la cláusula tercera, por el día 16 de diciembre de 2e21, en la suma de $94.500.-,
quedando en una renta bruta de $919.109.- en el mes de noviembre, con la deducción del 12.25
% por concepto de Impuesto a la Renta de $112.591.-, 1o que da un líquido a pagar de $806.518.-,
de acuerdo al siguiente detalle;

Mes

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo



M EJOR PARA TODOS

TERCERO

En todo lo no modificado permanece vigente lo establecido en el Contrato a Honorarios de fecha
16 de diciembre del 2021, ratificado por Decreto Alcaldício Ne 537 /p-2022 de fecha 20 de enero
de 2022

CUARTO

La presente Modificación de Contrato deberá ser ratificada por Decreto Alcaldicio

QUINTO

La presente modificación de contrato se suscribe en siete ejemplares de igual tenor y data,

quedando cinco en poder de la Municipalidad de Las Condes y uno en poder del interesado(a).

La personería de don JUAN IGNACIO JARAMILLO MICHAELIS, consta en Decreto Alcaldicio Sección
la N' 3385 de 27 de Julio de 2021.
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